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Un año mas, con expectativas, 

con temores, con esperanza. 

Soportamos la pandemia y en 

algunos casos, con malos 

resultados. Pero la esperanza 

debe seguir presente y para 

mantener vivo el deseo de un 

año mejor  alcemos las copas 

brindando por un futuro de 

logros.
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El Colegio Informa:

Nuestra Institución les informa a los matriculados, que se ha firmado con

distintos Municipios y Comunas del Interior Provincial un Plan de

Regularización de Construcciones.

Los Convenios se realizan mediante la gestión de la Comisión

Intercolegial de la Construcción, Caja de Previsión - Ley 8470 y la

Provincia – Municipios, para la regularización de construcciones

existentes y NO declaradas.

Los Colegios Profesionales reducirán el costo del registro diferencial

en un 50% de los costos establecidos en la planilla de Registro

Diferencial acordada en el Acta N° 10 de la Resolución aprobada por la

Intercolegial en el 2019.

Los municipios y comunas que se adhieran a este convenio, formalizaran

un plan de regularización de obra, para lo cual en virtud del poder de

Policía que ostenta, solicitara para la regularización: Planos de medición

de obra (o relevamiento) debidamente registrado por alguno de los

Colegios firmantes del Convenio. La Declaración Jurada del comitente y

profesional de antigüedad de la construcción, no menor a 5 años.

Reducción de las tasas municipales/comunales mínimo 50% vigente a la

fecha de presentación.

Nuestra Institución también les comunica que se seguirán firmando

convenios con los municipios y comunas de la toda la provincia,

tratando de llegar a completar una regularización a nivel provincial.

A medida que se establezcan estos nuevos convenios, serán

publicitados, con el fin de que esto genere más trabajo en los

profesionales de la construcción, paliando esta situación que

atravesamos hace más de un año.

Convenios de adhesión 

para regularización de 

construcciones en 

municipios firmados por 

el C.T.C.U.
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Para los matriculados 

en Higiene y Seguridad

Estimado/a Colega:
¡Muy buenos días!

Nos comunicamos desde el Área de Higiene y Seguridad del

Colegio,

estamos contentos de que seas parte de esta comunidad y el

motivo de este correo es informarte que estamos a disposición

para:

* Asesoramiento en cuanto habilitaciones de negocios (informe

técnico).

* Asesoramiento en la confección de:

- Programas de Seguridad.

- Procedimientos de Trabajo Seguro.

- Análisis de trabajo Seguro.

- Relevamientos de riesgos.

- Relevamiento general de riesgos laborales.

- Formularios de visita.

- Formularios de capacitación.

- Mediciones

* Asesoramiento y prueba de equipos de medición.

Te recordamos que estamos activamente recibiendo informes

técnicos para ser visados, de no tener formularios editables

por favor solicitarlos al siguiente email:

higieneyseguridad.ctcu@gmail.com

Asimismo, les informamos que estamos organizando con los

Directivos del Colegio, una visita a la obra: "Ampliación de

Planta depuradora de líquidos cloacales de Córdoba", para

fines de este año.

Un cordial saludo.

Lic. Ricardo D. Peressotti

Lic. Mauricio E. Peressotti

mailto:higieneyseguridad.ctcu@gmail.com
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ACTA ACUERDO 

Nº 11 DEL 22 DE  

OCTUBRE DE 2021

ESTIMADOS COLEGAS:

POR ESTE MEDIO, EL COLEGIO 

PROFESIONAL DE TÉCNICOS CONSTRUCTORES 

UNIVERSITARIOS Y/O CONSTRUCTORES 

UNIVERSITARIOS

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, LES INFORMA QUE A 

PARTIR DEL 1° DE DICIEMBRE DEL 2021, COMENZARÁ A 

REGIR EL NUEVO VALOR DEL BÁSICO,

EL CUAL ASCIENDE A $21500.00 (PESOS VEINTIÚN MIL 

QUINIENTOS PESOS), DECRETO 1350/21.

LOS TRABAJOS YA 

PRESUPUESTADOS E INICIADOS CON EL VALOR BÁSICO 

ACTUAL DE $11833.64, PARA PODER MANTENER DICHO 

VALOR Y QUE NO SE VEA AFECTADO POR UNA 

POSTERIOR ACTUALIZACIÓN, DEBERÁN SER ABONADOS 

LOS APORTES DE CAJA Y COLEGIO, HASTA EL DÍA 30 DE 

NOVIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO.

DICHOS EXPEDIENTES, DEBERÁN 

SER PRESENTADOS INDEFECTIBLEMENTE, DE MANERA 

COMPLETA, ANTES DEL DÍA 31 DE MARZO DEL AÑO 2022.

SIN OTRO PARTICULAR, 

SALUDAMOS CORDIALMENTE.

COLEGIO DE TÉCNICOS CONSTRUCTORES 

UNIVERSITARIOS

Y/O CONSTRUCTORES UNIVERSITARIOS

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
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ACTA ACUERDO 

Nº 11 DEL 22 DE  

OCTUBRE DE 2021

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EMPRESA: COLEGIO PROFESIONAL DE TÉCNICOS 

CONSTRUCTORES Y/O CONSTRUCTORES 

UNIVERSITARIOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DOMICILIO: General Lavalleja N° 838 Barrio: Cofico –

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CORREO ELECTRÓNICO: ctcu_838@hotmail.com

Expte. 0451-000212/2021

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Directora General de

Asuntos Legales del Ministerio de Obras Públicas del

Ministerio de Obras Públicas del Gobierno de la Provincia de

Córdoba y en relación al Aprobación del Acta Acuerdo N° 11

y sus Anexos I y II de fecha 22 de Octubre del 2021 a fin de

notificarle a Ud. lo resuelto por Decreto N° 1350/21 de fecha

04 de Noviembre de 2021. QUEDA UD. DEBIDAMENTE

NOTIFICADO. CÓRDOBA, 10 de Noviembre de 2021. -----

---------------------------------------------------------------------------

SE ADJUNTA ARCHIVO CON DECRETO 1350/21 Y SUS

ANEXOS. ----------------

Ab. Rodrigo Iscaro.

Jefatura de Área de Despacho

Ministerio de Obras Públicas - Humberto 1º Nº: 725. 2° Piso.

Tel: 4-342050 Int: 1643/1644.
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El Colegio de Técnicos Constructores Universitarios y/o

Constructores Universitarios de la Provincia de Córdoba,

comparte la información difundida por la Secretaria de

BIOCOMBUSTIBLES Y ENERGIAS RENOVABLES del

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

FECHA DE EXAMEN INICIAL PARA ASPIRANTES A

INTEGRAR EL “REGISTRO DE INSTALADORES

CALIFICADOS DE SISTEMAS DE GENERACIÓN

DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE INTEGRADA A LA

RED ELÉCTRICA PÚBLICA”, CATEGORÍAS “A2” Y “B2” -

CONVOCATORIA DICIEMBRE 2021 - "examen bajo modalidad

Libre"

La Secretaría de Biocombustibles y Energías Renovables del

Ministerio de Servicios Públicos, a través de la Dirección

General de Energías Renovables y Comunicación, en el marco

de la Ley Provincial N°10.604 y en cumplimiento de la

Resolución N° 39/2020 de la Secretaría de Desarrollo

Energético, ha decidido financiar totalmente la realización de la

etapa teórica y parcialmente la etapa práctica del Examen Inicial

destinado a aspirantes a integrar el “Registro de Instaladores

Calificados de Sistemas de Generación Distribuida de Energía

Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública”, en adelante el

“Registro”, Categorías “A2” y “B2” - convocatoria diciembre

2021.

A través de la presente se invita a los interesados a iniciar su

proceso de inscripción al exámen que se realizará en

colaboración con el Consorcio de Ingeniería Eléctrica de UNC-

UTN-UNRC. En el marco de la presente convocatoria, podrán

inscribirse para desarrollar el Examen Inicial correspondiente a

la Categoría “A2” del “Registro de Instaladores Calificados de

Sistemas de Generación Distribuida de Energía Renovable

Integrada a la Red Eléctrica Pública”, profesionales que cuenten

con alguno de los siguientes títulos de grado universitarios

habilitantes: Ingeniero Civil; Ingeniero Ambiental; Ingeniero

Aeronáutico; Ingeniero Biomédico; Ingeniero Electrónico;

Ingeniero Industrial; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Químico;

Ingeniero Mecánico Aeronáutico; o Arquitecto. Asimismo

deberán acreditar inscripción vigente en el “Registro de

Instaladores Electricistas Habilitados”, según Ley Provincial Nº

10.281 “Seguridad Eléctrica”; y matriculación vigente en los

Colegios Profesionales u órganos equivalentes

correspondientes.

Esta instancia de evaluación tiene el objeto de brindar la posibilidad de

acreditar conocimientos, sin realizar previamente el cursado de la

capacitación correspondiente, a las personas interesadas en formar parte

de las Categorías “A2” y “B2” del “Registro”. Cabe aclarar que los

interesados podrán optar por desarrollar el Examen Inicial una única vez. En

el caso de no ser aprobado, no podrán rendir nuevamente bajo esa

condición, debiendo desarrollar el curso de capacitación que corresponda.

El Examen Inicial estará conformado por tres etapas. La primera etapa, será

financiada totalmente por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, tendrá

una modalidad teórica y se llevará a cabo de manera virtual, libre y gratuita

para el interesado. Las segunda y tercera etapas, serán financiadas

parcialmente por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, tendrán una

modalidad práctica y se llevarán a cabo de manera presencial, en sedes de

las universidades intervinientes, a establecer, según la cantidad de

inscriptos al examen. Los interesados deberán abonar al Consorcio de

Ingeniería Eléctrica de UNC-UTN-UNRC, un derecho de examen

correspondiente a las segunda y tercera etapas, por un monto total de

PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($5000,00), por aspirante.

La inscripción al Examen Inicial a desarrollarse en el mes de diciembre,

deberá llevarse a cabo por los interesados, de manera virtual, ingresando a

la página web de la Secretaría de Biocombustibles y Energías Renovables

https://ministeriodeserviciospublicos.cba.gov.ar/biocombustiblesyenergiasre

novables /generación-distribuida/registroinstaladores/ El plazo para la

inscripción de los interesados vencerá el día 07 de diciembre de 2021, a las

23:59 horas. Una vez ingresada la postulación del interesado, la Dirección

General de Energías Renovables y Comunicación, procesará la información

presentada, comunicando posteriormente, vía correo electrónico, la

aprobación de la inscripción, o su rechazo debido a la falta de acreditación

de los requisitos solicitados. Los interesados cuya inscripción sea aprobada,

deberán participar de una reunión virtual informativa, de fecha previa a la

del Examen Inicial, a través de la cual se brindarán detalles sobre la

modalidad del examen a desarrollar y la plataforma virtual que se utilizará.

La charla informativa se llevará a cabo el día lunes 13 de diciembre, a las 18

horas y, los interesados podrán acceder ingresando al link que

oportunamente se les indique. La primera etapa del Examen Inicial: parte

teórica, se llevará a cabo el día martes 14 de diciembre, a las 18 horas, a

través del Aula Virtual de la FCEFyN de la UNC, bajo modalidad libre. Los

interesados que aprueben la primera etapa: parte teórica, quedarán

habilitados para rendir las segunda y tercera etapas del Examen Inicial:

parte práctica, bajo modalidad arancelada, de manera presencial, en una

única jornada, el día sábado 18 de diciembre, a las 8:30 horas, en sedes de

las universidades intervinientes, a establecer, según la cantidad de

inscriptos al examen.

Por último, se informa que la Dirección General de Energías Renovables y Comunicación

abrirá nuevas convocatorias para el desarrollo de exámenes iniciales destinados a conformar

el “Registro” en los meses de febrero y abril de 2022. En el mes de febrero se llevarán a cabo:

la reunión virtual informativa, el día jueves 10, a las 18 horas; la primera etapa del Examen

Inicial: parte teórica, el día lunes 14, a las 18 horas; y las segunda y tercera etapas del Examen

Inicial: parte práctica, el día sábado 19, a las 8:30 horas. En el mes de abril se llevarán a cabo:

la reunión virtual informativa, el día jueves 14, a las 18 horas; la primera etapa del Examen

Inicial: parte teórica, el día lunes 18, a las 18 horas; y las segunda y tercera etapas del Examen

Inicial: parte práctica, el día sábado 23, a las 8:30 horas. La inscripción al Examen Inicial a

desarrollarse en las convocatorias de los meses de febrero y abril de 2022, deberá llevarse a

cabo por los interesados, de manera virtual, ingresando a la página web de la Secretaría de

Biocombustibles y Energías Renovables. El plazo para la inscripción será oportunamente

informado.

Para más información: generaciondistribuida@cba.gov.ar

ENERGIAS 

RENOVABLES



Asunto: Invitación Acto 
de Colación

Estimado Presidente Colegio 
de Constructores de la 

provincia de Córdoba., tengo 
el agrado de invitarla a usted 

a la próxima Colación de 
grado, que se llevara a cabo 
el día 18 de Noviembre a las 
11.00 hs en el aula Magna 

de la facultad sito en Av
Vélez Sarsfield 299. En esta 
oportunidad se le entrega el 
diploma a 2 profesionales de 

Constructor de manera 
presencial y 1 de manera 

virtual.

Además a las 9:00 hs será la 
entrega a la carrera de 

Técnico Mecánico 
Electricista 3 diplomas.
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Acude a la reunión el sr presidente del ctcu CU Fabián Espinosa, a

quien se le informa

sobre las auditorias implementadas a los matriculados de esta

institución, y los

informes enviados a cada matriculado y al colegio profesional.

Surgiendo del Informe elaborado por el Área Técnica Eléctrica del

ERSEP a los matriculados

del CTCU, los posibles incumplimientos a lo prescrito en la Ley

Provincial N° 10.281 –

Seguridad Eléctrica-, pudiendo configurar infracciones sancionables

según lo previsto en el

“Régimen de Infracciones y Sanciones” establecido en el Anexo Único

de la Resolución

General ERSeP N° 97/2018–en adelante RISSE-, se DISPUSO la

apertura del correspondiente

sumario respecto A los Técnicos advirtiendo que lo informado

configuraría infracción

encuadrable en el inciso a.3) del artículo 5 del RISSE, por la “(…)

emisión de todo

“Certificado de Instalación Eléctrica Apta” que no cumpla con los

requisitos formales y/o

sustanciales establecidos en la reglamentación aplicable (…)”, todo

ello en razón de que el

electricista omitió registrar su trabajo eléctrico por ante su Colegio

Profesional respecto de

los certificados emitidos para las instalaciones echas, En

consecuencia, se NOTIFÍCO a los

electricistas involucrados.

Todos los Certificados de Instalación Eléctrica Apta (CIEA) emitido por

los profesionales

que componen el registro de Instaladores Electricistas Habilitados,

bajo categorías I y

II, deben registrar la actividad profesional, según lo establecido por el

artículo 6 de la

Ley Provincial 10.281 Ley de Seguridad Eléctrica.

Los Electricistas Habilitados categoría I y II durante su labor

profesional deben armar

un expediente con los detalles técnicos de su trabajo, y este se debe

registrar en el

Colegio Profesional en el que estén matriculados. El número de

expediente con el que

se lo identifica debe quedar consignado en el certificado de

Instalación Eléctrica Apta

que emitan por su tarea realizada, tal exigencia surge del artículo 6

inciso "a" del

Decreto Provincial 1022/2015 reglamentario de la Ley 10.281.

Con el control de los certificados emitidos por el profesional, se revela

que omitió

generar el número de expediente del colegio, evitando confeccionar la

información

técnica respaldatoria que se exige en la normativa ya citada.

Como consecuencia de lo indicado en el análisis previo, se considera

que el profesional

incurrió en falta al confeccionar los CIEA detallados, por no cumplir

con las exigencias

estipuladas por ley.

Tal incumplimiento se encuentra encuadrado en el régimen de

infracciones y Sanciones

en el artículo 5 inciso a.3 de la Resolución General Nº 97/2018 sobre

Régimen de

Infracciones y Sanciones, castiga con Multa a los Instaladores

Electricistas Habilitados

ante la emisión de todo CIEA que no cumpla con los requisitos

formales y/o

sustanciales establecidos en la reglamentación aplicable (artículo 6º,

Ley Provincial Nº

10.281).
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Qué vas estudiar el año que viene?

Del 29/11 al 3/12 participa de la 

ExpoCarreras2022. Compartiremos charlas, 

talleres, experiencias y encuentros sobre 

nuestras 16 carreras.

¡Conectate con tu futuro, vení a la FCEFyN!

+info: bit.ly/3HghfqH

ACTO DE ASUNCION DE AUTORIDADES

Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales

Tras un emotivo acto, ¡tenemos nuevas

autoridades en la FCEFyN!

El nuevo equipo de gestión de la FCEFyN

agradece a toda la comunidad de nuestra Casa y

de la UNC, por confiar, apoyarnos y acompañarnos

en este acto de asunción de autoridades. Estamos

dispuestos a seguir poniendo en lo más alto a la

FCEFyN, apostando por más educación pública,

laica y de calidad.

¡Muchas gracias a todas y todos!Sigamos

construyendo la Facultad que queremos.

FCEFyN #UNC
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las nuevas propuestas 

de cursos, seminarios y 

jornadas que organizan 

los colegios, consejos y 

asociaciones que 

integran la Federación 

de Profesionales de 

Córdoba en esta 

completa agenda de 

capacitaciones

https://bit.ly/3kklJmr
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4° Jornada Interdisciplinaria para 

Consultores Ambientales

Con gran convocatoria de profesionales y 

estudiantes avanzados de carreras afines, se 

abordaron los desafíos ante la virtualidad. El 

evento organizado por FEPUC hizo hincapié en 

el carácter interdisciplinario de las consultorías, 

el marco de derecho que brindan los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), la normativa y 

procedimientos digitales actualizados por la 

Secretaría de Ambiente provincial.

Comisión de Discapacidad

Mantuvo un encuentro con integrantes de la 

Red de Inclusión de la Discapacidad en las 

Universidades Cordobesas (IDUC) para 

planificar acciones conjuntas para 2022. 

Además, diseñan una acción por el Día 

internacional de las personas con discapacidad 

que se conmemora el 3 de diciembre.

Reunión de Secretarios y Coordinadores

Revisaron la Ejecución del Plan de Acción 2021 

y proyectaron lineamientos y actividades para 

2022.
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Invitación Reunión Plenaria 

Cuatri Construcción
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Invitación Reunión Plenaria 

Cuatri Construcción

Pueden ampliar la consulta ingresando a 

www.argentina.gob.ar/srt; Estadísticas
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